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<<.urrOPISTA VASCO ARAGONESA, CE. S. A."

l'"egodación Conwnio Colecti\'o 1991

.
< 10 kilómetros > t-o kilómetros

Núm Total Nlim Total
trabajadores """" trabajadores pesetas

Vizcaya 13 181.571 4ó 1.284.964
Ala .. a 27 377.109 26 726.284
La Rioja 31 432.977 8 223.472
Navarra 14 195.538 19 530.746
Zaragoza 14 195.538 31 865.954

Totales 99 1.J82.733 130 3.631.410

REUNIDOS

Constituírse en este acto ~n Mesa Negociadora y suscribir el
Convenio Colectivo en los términos y condiciones de la que, después de
toda la n~ocíación, constituyó última y definitiva propuesta que en la
SeSlÓ¡l décIma del dia 28 de octubre de 1991 no alcanzó el quórum
Soufkíentc (60 por 100) para su firma y que en este momento cuenta con
los votos favorables, de: Vizcaya 2 votos a favor, Alava dos votos a
fa\·or, La Ríoja-dos votos a favor. Navarra un voto en contra y zaragoza
un voto a favor y un voto en contra.

En consecuencia la negociación del Convenio Colectivo para los
años 1991 y 1992, entre Autopista Vasco-Aragonesa y su personal de
explotación, Queda ultimada y el Convenio suscrito con el voto
favorable de siete de los nueve miembros de la Mesa Negociadora y el
controri9 de dos (señor Vicente y señor Sangrós). El texto definitivo del
Convemo se incorporará a la presente acta como anexo l. después de
firmado por todos los miembros de la Mesa Negociadora que 10 han
aceptado.

Como complemento de lo antedicho:

. El. plu:s tran~porte, queda fijado para los años 1991 y 1992 con el
entena dlferenclador de agrupar a los- trabajadores según residan a más
o menos- de 10 kilómetros. conforme· al siguiente cuadro;

ACUERDAN "

. 'Que a~!1que el objeto inicíal de esta reunión era el expresado en la
lULroducclOn, al encontrarse presentes la totalidad de los miembros de
In Mesa Negociadora constituida en fecha 26 de junio de 1991,

MANIfIESTAN

Por parte de la Empresa:

Don Miguel GaUastegui Aguirre.
Don Juan A. Martínez Marquina.
Don lñigo A. Villoria Garda.

Por parte de los trabajadores, la totalidad 'de los miembros de sus
Comités de Empresa y Delegados de personal.

AeT" DLJODECIMA SESION. fASE 11

En Logroño, a li15 diez horas del día 6 de noviembre de 1991,
\"'oll\ocados los represcntantes de la Empresa y la totalidad de los
nlicmbros de los Comités de personal) Delegados. al objeto preYislO en
la S('cción 11 .. fase 11. .;;t"\ebrada por la Mesa negociadorJ en la fl'cha
del 4 de novi('mbre d\"~ 19YL ,,·uya acta expresa líteralmente que: «Por
no alcanzada la mayoría del 60 por 100 de la parte social en la Mesa
Negociadora, eS!:l Quc-di1 suspendída y la Empresa. rccogíendo la
<!<:cptación que La Ríoja hace de la plataforma definitiva- ofertada.
considera proCl:dcnK convocar al Comite de Empresa de La Rioja y a
todos los rl'pn::s-cnlantl~s de los trabajadores. Que quieran _finnar un
Convenio de eficaCIa limitada, para comparecer el próXimo día 6
{micrcoh:sl. a las diez de la m:1.11ana, y suscríbirlo en los términos
propuestos»-. En su virtud,

E!">c~lon
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O.;nomUlxiun del PUC~IO

!Espumado de muebles y puertas y calibrado y
prcparaoon de maquina de espumar.

Preparación. \ 19t1ancia y conducción de
máquín<l~ linea envolvenles

Preparación. vigilancia y conduc(ión d...
maquinas linea envolvente de lap¡¡s

~-¡uquin¡Sla de línea envolventes ~ lapas y
rebordeado

TclcfoniMa
Conscrvación de moldes de -maquina de espu

mar
Espumado de muebles y preparación y cam·

bios de modelo de máquina d(' e~pumar
Preparación. vigilancia y conducción de

máquina gmnalladora, esmahadora y horno
de esmalte

Mantenimiento de uso
Responsable tareas administrativo-técnicas de

control de Servicios Comunes
Secretaria del Departamento de Compras
Recepción de facturas de proveedores
Coordinación y grabación de datos
f\lando almacén producto te'rminado
Sccrt:'taria del árca comercial (Secciones: Admi·

nistración comercial, servicio de asistencia al
cliente. servicios ~~marketin~) y logística) _

Secretaria Departamentos Fabncación. Investi
gación y Desarrollo, Calidad y Compras de
Materiales .: .

Preparación y coordinación tareas ·de ordena-
dor '" '. . .. __ _ _ __ ._

Puesta en marcha serie piloto y documentacíón
ingeniería

Facturación ): seguimiento de exportacíones y
diversas tareas administr3tivo·comercialcs
con cará<.:;tcr general. Conocimiento de idio
mas francés e inglés ..

Tareas corn.'Spondicntcs a Comercial. Tesore
ría, AdminIstración. Personal. Secretariado.
Informática" Ordenanza

J:~ogramador auxiliar .... "'. _.... __ . . ... ~ .
11 écnico de Seguridad e Higiene y Protección
1._ contra incendios. - - .... '. .. ..,.
1( üntrol de inversiones en publicidad _.
Instalaciones)' obras, mantenimiento contra·

tado y gestión de mantenimiento M35 .
Programador -
Mando Servic-ios Comunes

3514 RESOLUCJON de 23 de enero -de 1992, de la Dirección.
Gcneral de Trabajo, por Jo que se dispone la inscripción en
el Registro )/ publicación en el «'8oletln Qficial tJ.el Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresa K4utoplsta Vasco-
Aragonesa. C. E S A,>, Y su personal de ('xp/otoció!!.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Autopista
Vasco·Aragonesa. e E. S. A.» y su personal de explotación, que fue
suscrito con fecha 6 de noviembre de 1991. de una parte, por los
desígnados por la Dirección de la citada Empresa para su representación.
y de otra. por los Comítes y Delegados de personal de la .misma, en
representación de los trabajadores. y de conformdiad con 10 dispuesto en
el ankulo 90. apartados 2 y 3. de la Lcy 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 2~ de
mayo. sobre registro y depósito- de Convenios Colectivos de trabaJo.

Esta Direccíón General acuerda:
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(lave N.F

120703 l50-19

D0713 "00·12

D0714 200-13

130727 "'00·\9

696901 12·01

t 1103";7 ¡~O-13

t 110721 120-17

140401 220-13
,
í 130714 200-16
¡ 335025 142-02
t
? 456307 400-01

475719 501-07
55,n2 61().01
590111 711-01
576306 70().05

f
196301 100-01

l
í

555713 610·02

335020 352-17

, 575726 700-02

815703 738-01

555732 611-02,
L 316202 340-01,

575735 700-03
316003 340-02

555731 611-01
336004 342-01

Primero.-Ordenar la inseripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directívo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de enero de 1992.-La Directora general, Soledad Cór·
dova Garrido,

Segun lo anterior, corresponden 13.967 pesetas/año a cada uno de los
trabajadores con distancia ¡nfnior a 10 kilómetros y 27.934 pesetas/año
a los que residan a más de 10 kilómetros. .

La total regularización de haberes correspondientes al año 1991 se
efectuará antes del 31 de diciembre próximo.

-
Lo que se hace constar en Logroño síendo las once horas del dia 6

de noviembre de 1991.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «AUTOPISTA
VASCO-ARAGONESA, C. E. S. A.». Y SU PERSONAL

DE EXPLOTACION

CAPITULO 1

Normas generales

Artículo 1.0 Objelo.-EI objeto del presente Convenio Colectivo es
la regulación de las relaciones laborales, tanto sociales como económi
cas. entre «(,A"utopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria EspaflOla. Socie
dad Anonima». y sus trabajadores incluidos en las catcgorias profesiona
les según anexo número 1.

Art. 2.° Ambito personal y lerrÍforia/:

A) El pre"sente Convenio Colectivo afectará al personal fijo de
explotación de «Autopista Vasco-Aragoncsa, Concesionaria Española.
Sociedad Anónima», que tenga ~mcrito contrato laboral con la Empresa.
y cuya categoria profesional esté incluida entre las que figuran en el
anexo número 1. El personal que preste sus servicios con carácter

- eventual, interino, a plazo f.tio, por obra o o;;erviclo determinado o Que
esté sujeto a cualquier otra modalidad contractual. Que no confiera el
carácter de permanencia mencionado al principio, se regirá por lo que
establezca su contratación. sin que ello suponga exclusión del Convenio
o pueda afectar al prindpio de igualdad.

B) Para el personal contratado bajo la modalidad de «carácter
discontinuo», prever.ido en el artículo 15 del Estatuto de los Trapajado
res, y que. por sus espedales características de contratación. difiera del
resto del personal en sus condiciones contractuales se estará. en primer
lugar y sin que ello suponga exclusión del" Convenio. a lo que se
desprenda de las condiciones contractuales que. individualmente. se
pacten, que no ser:in nunca inferiores a las establecidas en Convenio.

C) Todo el personal afecto al presente Convenio comunicará a la
Empresa, dentro de los quince días siguientes al momento de producirse.
cualquier cambio que afecte a su situación personal, familiar u otros
datos tales como cambio de domicilio. numero de teléfono, nacimiento
de hijos. estado civil... ,

DI Cualquier trabajador perteneciente a la plantilla fija de «Vasco
Aragonesa» no incluido en el presente Convenio, podrá adherirse a éste
en su conjunto, con la misma catcgoria y condiciones pactadas al
solicitarlo. siempre que manifieste su deseo a tra ....és de sus representan
tes sociales. En prinópio queda exceptuado el personal Directivo.

El Convenio regirá en tOdas las zonas o Centros de trabajo de la
Empresa que, durante su vigencia. estén establecidos o se estabkzcan en
las provinCias de Vizcaya, Ala ....a. La Rioja, Navarra, Zaragoza y Madrid.

Art.3.0 Ambifo temporall'denuncía.-EI presente Convenio entrará
en vigor al día siguiente de 'su regisiro en la Dirección General de
Trab3jo y sus electos tendrán c3rácter retroactivo all de-enero de 1991.

.. Su duración se extenderá al 31 de diciembre de 1<)92, dándose por
prorrogado por años naturales, salvo denuncia de una de las partes. por
es\",ito y con antelación mínima de dos meses a la fecha de su extinción.

Art.4.0 Compensación yabsorción.-Habida cuenta de la natul1l!cza
del Convenio, las disposiciones legales futuras. que impliquen variación
económica en todos o en algunos de los conceptos retributivos.
únicamente tendrán eficacia práctica si. considerados en cómputo anual
y sumados a los mínimos vigentes con anterioridad a dichas disposic!o·
nes, superan al nivel total de este Convenio. En caso contrario. se
considerarán absorbidas por las mejoras aquí pactadas. Las condiciones
pactadas en este Convenio son compensables en cómputo anual con las
que anteriormente regieran como mejora pactada o unilateralmente
concedida por la Empresa, imperativo legal, convenios de cualquier lipo
o. pactos de cualquier clase.

Art.. 5.° Vinculación a la tOTalidad.-En el supuesto de que la
autoridad laboral, en el ejercicio de las funciones de su competencia. no
aprobara alguno de los pactos del presente Conven'io. o quedase limitada
su eficacia por cualquier otra razón. éste quedaría sin efecto. debH:~ndosc
considerar la totalidad de su contenido.

Art, 6.° Comisión .\/ixfa d(' l11fcrpreración.-La ComiSión Mixta.
que se encargará -de la interpretación. conciliación. vigilancia y cumpli 4

miento de lo convenido. estará formada por:

Por parte de los trabajadores:

Don Jesús Olabarrieta Aguirregoicoa.
Don Jaime Arias González.
Don Miguel Planchuela Planchuela.
Don Valcntin Vicente Lozano.
Don Vicente Lapuerla Alcazar.

Por ,parte de la Empresa:

Don Miguel Gallastegui Aguirre.
Don Juan Antonio Martíncz Marquina.
Don Iñigo Antonio Villorin Garda.

En case de impo<;ible asistencia, los d('signados scrJn sustliuid·:JS por
. quien determine la Empresa l'n cuanto a <;u representación y, en dJ<inhl

a los trabajadóres. rcs-pectivamente de cada uno de eUos, por: Don
Endika de Echevarría Pérez. don Francisco López de Sosoaga Fernán
dez. don Jesus Aguado Paleo. don José Sesma Sanz y don Jesús Angrós
Latorre.

la Comisión se reunirá en cualquiera de los locales de la Empresa
al menos una \'ez al semestre, y también a petición de cualquiera de las
partes. Sus componentes serán citados con una antelacíón mínima de
cinco dias: debiendo hacerse por escrito y con propuesta de los asuntos
a tratar. •

Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la conformi~
dad del 60 por 100 de los Vocales de cada una de las representaciones,

_como mínimo.

CAPITULO II

Condiciones de trabajo

Art. 7.° Régimen de canlralación.-Además del personal fijo de
plantilla. que l~stá afectado por este Convenio. los trabajadores de la
Empn:sa podrán estar vinculados a la misma, de acuerdo con cualquiera
de los sistemas contractuales que la legislación vigente contemple en
cada momento. entre lo que ~e encuentran:

l. Contrato de obra o servicio determinado.
"'l Contrato evcntuaL
3.. Contrato para trabajos de interinidad.
4. Contrato para fijo de carácter discontinuo.
5. Contrato en prácticas y para la formación.
6, A tiempo parcial.
7. Temporal Fomento Empico.
8. Contrato de relevo,

En todos aquellos contratos que la Empresa celebre. se respetarán las
cláusulas peculiares que en ellos puedan recogerse. siempre que en eHas
no se contradiga al~uno de los preceptos pactados en el presente
Con ....enio o en la legislaCIón vigente en general.

Art. 8.° Lugar de frah!uo.-L::J Empresa, por razón de las peculiares
l.:aracterísticas del servido que presta, tiene agrupadas sus instalaciones
y dependencias de trabajo en sectores denominados (Centros de
trabajQ». que comprenden determinadas y concretas extensiones de su
;Jutopista,

En consecuencia. cada empleado qUI.'da inicialmente destinade a un
«Centro de trabaJm>. quedando elllemdo y aceptando la obligatorie~ad
oc su pn·sellwciún. a la hora de iniclar el turno de trabajo. en cualqUiera
de la<; dt'pcndcncias o cstab!e("lTlicntos compíendidos dentro del Cl~ntro
de trabajo a los que pertenezca y que oportunamt:ntc se .le haya
comunicado: con independencia de la distanCIa que pueda mediar entre
su domicilio y aquellas dependencias o e.-;tablecimientos.

Art. 4.° lomada. horario .r ciclos de trahajo:
A) Jornada de trabajo: La jornada de trabajO efectivo se estabkce

para el año 1991 en mil ochocientas horas. tanto para los supuestos de
.<turno perdido» como para el rcgmH:n de «furno continuado», Para el
aúo 199::! la jornada anllal será de mil setccíentas noventa y do~ hor,J<¡:.

B) Horario de trabajo: .

Personal a (~turno partido»: El horario de trabajo para el personal
de «turno partido». será de ocho horas y cuarenta y cinco minutos al Jia.
de lunes a viern\:s. considerándose como días de desc:::nsc seman:::! las
sábados y domingos.

Personal a <<turno continuado»: El horario del personal, Que
realiza su cometido en ~(turnos continuados». seni:

Turno A (mañana): De seis..il catorce horas.
Turno B (tarde): De l.:atorce a' veintidós horas.
Turno C (noche): De veintidós a seis horas.

En clrcunstancías especiales del servicio. algún turno podrá ser
retrasado o:n su hora de entrada y. por lo tanto. con la mismn proporción
dI.: la hora de :.alida. Estas modifiracione'i en el hororio no superarán la
cifra de cuatro \cces por trabajador y año. salvo acuerdo mutuo entre
las parles. Cuando el :r¡itico lo permita y siempre a juicio de la Empresa.
en aquelhls (U3tro OGISloncs. el turno podrá darse por tinallzado con una
hora de, antelaCIón.

C) Ciclos de turno<;: El 31 de diciembre de cada ano deben estar
aprobados 10<, calendarios de trahnjo para d ano siguiente. en cada una
d... las arcas de producción, dc mutuo acuerdo con los Comités de
Empresa o Delegados de l.:ada Ccntro, determinándose los ciclos
rotativos en base a un 6·3 duranh' toJo el año. en turnos de manana,
tarde. noche y descanso. que serán rotml\OS de forma equitativa entre
el pcr':'onal de cada Centro. La diji.~rC'IKia horas/hombre ano. hasta
cumpltr ('on la Jorn::tda cterti \a de horas/anuales pactadas. se distribUIrá
d(' mutuo acuerdo (':1 cada \t'ntro. de forma que el trabajo se rcali('c en
lus días y horas que sea ncn~sario para rubrir el servicio que ha de
prestar la Empn·s~l.

Los dlas resulwntcs como c;:-scarho, Qll" se deduzcan del ,-'iclo que se
estabk.tGl, ser~ln c'}mrt'o\atorios d','! d~sL'anso semanal regL..im;,>nt<l,io y
<1.: las fiesta<; no n:-cup(Tabks en d afio (n¡¡c:onaks y locah.'s).

1

.~
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La posibilidad de cambio de tu'mo ('nt're los trabajadores se facilitara
por parte de la Empresa, si esto fuera posible, comunicándose por escrito
y siendo responsable el sustituto.

Cualquier variación en los calendarios anuales establecidos, que no
pUi..'da ser cubierta por los trabajadores fijos discontinuos y en ccnse·
cutncia requiera disponer de un día de descanso de algun trabajador,
requerirá mutuo acuerdo entre la Empresa y éste, en cuyo caso se le dará
el tratamiento de horas extras que sean procC'dentes. salvo que prefiera
el cambio de' su día de descanso por otro que elíja o el de dos a
determinar por la Empresa.

Respecto alas noches de los días 24 y 31 de diciembre, se establece
un sistema de rotación para que el trabajador Que haya realizado Su
jornada en el turno de noche, de uno de estos días, no tenga que realizar
jorna?a ,noctu~na la misma noche del añosisuiente.. Si fuera. posible no
trabajara en mnguna de estas dos noches qUien lo hiZO en cualquiera de
ellas el año anterior. no volviendo a realizar ninguna de estas noches
hasta que se complete la rolación entre todos los trabajadores de cada
Centro de trabajo.

D) Prolongación de jornada: Cuando el empleado haya de ser
relevado no P09rá dar por terminada su jornada hasta la llegada del
correspondiente relevo o hasta que sea sustituido. retribuyéndose el
exceso como horas extraordinarias e independientemente de Sll no
consideración como tales por computarse dentro de su jornada anual.

ArL ID. Vacaciones.-EI período de vacación será de treinta dias
natu·rales que, por regla ~neral. se disfrutrarán de forma ininterrumpida
por todo el personal, mduidos los fijos discontinuos. si -bien. _por
necesidades del servicio o conveniencia del trabajador o de la Empresa,
podrán disfrutarse. como máximo. en dos períodos discontinuos.

Quedan excluidas del período de _vacaciones las fechas del 23 de
diciembre al 7 de enero. la Semana Santa y los días 31 de julio y 31 de
agosto, salvo en aquellos ~asos en qut: ~l servido lo permita. .

La Empresa hará lo poslble para facllltar a los trabajadores el penodo
de vacaciones en la temporada ,en que, dentro de los límites fijados, cada
uno desee disfrutarlo; dando las facilidades que la situación permita y
sin perjuicio de que. en el momento de establecer los turnos de trabajo,
d responsable de su confección tenga en cuenta la distribución vacaClO
nal hecha en el año anterior para asi$nar a cada trabajador las fechas de
s"u disfrute. El servicio quedara cubierto en todo momento.

Art. 11. Calcndario laboral.-La Empresa publicará anualmente el
calendario laboral de cada Centro de trabajo, en el que se induinin los
días festivos de carácter nacional y local.

En la confección de dicho calendario. la Empresa oirá al Comité o
Delegados de personal de qda Centro de trabajo. a los efectos de
posibles reajustes o cambios de las fiestas locales que en dicho
calendario se establezcan, en relación con el calendario oficial dictado
por la autoridad laboral competente en cada territorio.

Art.12.. Licencias.-EI trabajador•. previo aviso y justificación,
podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por algunos de
los motivos y durante el tiempo que a continuación se expone:

L Quince días naturales en los casos de matrimonio.
2. Dos días naturales inmediatamente posteriores al alumbra

miento de hijos, que serían tres si aquéllos fueran oficialmente inhábiles,
que podrán ser prorrogados por otTOs dos ~ caso de justificada
enfermedad o cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento
al efecto.

3. Cuatro días naturales en caso de grave enfermedad o falleci
miento de padres, hijos, abuelos. nietos, cónyuge (de hecho o de
dcrcrho) o hermanos, tanto naturales como políticos, que podrán ser
ampliados a seis cuando medie necesidad de desplazamiento al efecto.

4. Un día natural en caso de bautizo. primera comunidón o
matrimonio de p~dres.hijoso hermanos. tanto natunl1es como políticos,
en la fecha de celebración de la ceremonía, o haber sido designado
padrino para ésta.

5. Durante un día por traslado de su domicilio habitual..
6. Por el tiempo indispensable para el cumplímiento de un deber

¡nexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma
legal o convencional un período· determínado. se estará a 10 que ésta
disponga en cuanto a duración de la ausencia y. a su compensación
económica. ~

7. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educati·
vos generales y de la formación profesional, en los puestos y en la forma
regulnda en la l~islación vigente.

8. Los trabajadores en quienes concurran las circunstancias legales,
por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una
hora de ausencia del trabajo. que podrá dividir en dos fracciones. La
mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción
de jornada normal en media hora con la misma finalidad.

9. Quien, por razones de guarda legal tenga a su cuid~do directo
algún menor de seís años o a un disminuido fisico o psíqUICO, que no
desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de
jornada de trabajo, con la dísminución proporcional del salario entre. al
menos.. un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

ArL 13. Excedcncias.-Los trabajadores fijos, con más de un año de
servicio. podrán solicitar la excedencia voluntaria· por un plazo no

menor de dos años v no mavor a cinco años. no computándose el tiempo
que dure esta siluadón a ningún efecto.

El trabajador que no solicite el reingreso, antes de la terminación de
su excedencia, causará baja definitiva en la Empresa.

El trabajador excedente conserva sólo un derecllo t'refcrente al
reingreso en las vacantes de Igualo similar categoría a la suya, que
hubieran o se produjeran en la Empresa y ello por una sola vez.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria. el trabajador deberá
cumplir un periodo de. al menos, cuatro años de servicio efectivo en la
Empresa.

En cuanto a la excedencia para el cuidado de hijos se estará a lo
dispuesto por el articulo 46-3 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 14. Excedencias C'spC'cia!cs .l' otras siluacio/lC's de suspcl/sión
CO/l rcsen'a de! pI/esto de' Irabajo.-Danin lugar a estas situaciones, del
personal fijo. cualquiera de las siguientes causas:

•a) Nombramiento para cargo p~b.lico, cuando su eje.rcici~ sea
incompatible con la prestación de servl(·IOs en la Empresa. SI surgieran
discrepancias a este respecto. dedicirá la Jurisdicción competente.

b) Enfermedad. una vez transcurrido el plazo de baja 'por incap3;ci
dad laboral transitoria y durante el tiempo que el trabajador peroba
prestación de invalidez prov¡sion3! de la Seguridad S?c.ial. ..

e) La incorpor.tC'Íón a filas para prestar el ServlclO Mlhtar. con
carácter obligatorio o voluntario, y por el tiempo de duración de este.

d} Excepcionalmente, los trabajadores fijos con más d~ tres años ~e
antigüedad en la Empresa. tendrán derecho.a la. ~xcedencla v,?luntana
por el plazo de un año; siempre que la leglslaclOn laboral, ,vigente al
tiempo de solicitarse, permita contratar temporalmente a qUien vaya.a
cubrír el puesto del trabajador excedente. Durante. esta; e~cedenela
conservará el trabajador su derecho al puesto de trabajo, SI bien queda
limitada esta posiblidad a que el numero de excedentes no rebase un
total de cinco y que sean dos como máximo en cada área.

La excedencia se prolongará por el tiempo .que dure la causa que ~a
determina y otorgará el derccho a la conservaClOn del puesto de trabaja
y de la anLÍgiJedad. El reingreso de~rá solicitarlo dentr? ~el.mes
siguiente al de au cese en el cargo publico que ocupara. al d13 sl~ulente
de Ser dado de alta en caso de enfermedad y en el plazo máXimo de
treinta días naturales a partir de la cesación en el Servicio Mílitar.

Art. 15. Desplazamiento y tlE!lado del personal.

1. . Desplazamientos: Por necesidades (ttcnicas, organizaLÍvas, et~.)

del servicio. la Empresa podrá destinar temporalme!1te. ~a~ta el límlte
de un año, a su personal a zonas o Centros de tra.baj?s dlStllltoS de.l de
su residencia habitual, abonándoles los gastos Justificados de, dicho
desplazamiento. En el caso de que haya necesidad manifiesta de
Pernoctar fuera de casa. se abonará. además, la cantidad de 2.725 pesetas
por la noche, en concepto de ·cmhpensaeión. Para el ailo 1992 este
m1porte se elevará a 3.000 pesetas por noche. ' .

En el concepto de gastos se incluirá el exceso de kilómetros
realizados sobre los habituales, que se abonarán a razón de 27 pesetas
por kilómetro, tanto para 1991 como para 1992. Si dic~o desplaza·
miento fuera por tiempo superior a tres meses. el trabaJad?r tendrá
derecho a un' mínimo de cuatro días laborales de estanCla en su
domidlio de origen. por cada tres meses de desplazamiento; en dicho
mínimo de días no se computarán los de viajes, cuyos gastos correrán
también a cargo de la Empresa. .

En caso de que los turnos a cubrir sean fuera. de su c~ntro de trabaJ?
habitual y para una jornada completa de trabajO efectIVO, se abonara,
valorándolo como hora extraordinaria, el tiempo de desplazamiento de
ida y vuelta entre su C-entro de trabajo habitual yel nt!evo. así como los
kilómetros realizados entre ambos Centros. Si la Jornada no fuese
completa. el tiempo invertido en el desplazamiento se computará como
de trabajo efectivo.

ll. Traslados:
1.0 Se considerará como talla adscripción definítiva dcltrabajaJor

a un Centro de trabajo de la Empresa distinto del habitual, en que venía
prestando sus servicios y que exija cambio de residencia para efectuar
su prestación laboral

'2.0 Los traslados se producirán de acuerdo con la Ley. La Empr~sa
abonará los gastos de viaje del empleado y familiares a su cargo. y el
transporte de muebles y enseres.

3.b En concepto de indemnización para los gastos que pudie:an
originarse al trabajador, como consecuencIa del traslado. se abo':lara al
.empleado una cantidad igual a la suma del 30 por 100 de las pnmeras
:!75.000 pesetas retribución anual (81.500 pesetas), un 20 por 100 de las
segundas 275.000 pesetas de retribución anual (55.000 pesetas) y un 10
por 100 sobre lo que exceda,de las 550.000 pesetas de retribución anual.

Tanto en desplazamientos como en traslados la Empresa n~ vendrá
obligada al pago de dietas. indemnizaciones ni ~st<;,s antenort:"-cnte
indicados. cuando la movilidd del personal sea a peuclon del trabajador.

Cuando se trate de desplazamientos superiores a un mes o traslados
se informará al respectivo Delegado de Personal o Comité de Empresa.



5336 Viernes 14 lebrero 1992 BüE mimo 39

Cualquier otro plus o prima, que en el futuro pueda establecerse. se
considerará absorbido dentro del importe correspondiente a sueldo
convenio.

El salario base queda establecido en 53,250 pesetas brutas mensuales
para 1991 y para 1992 en el salario mínimo interprofesional que se
determine oficialmente.

Art. 20. Gratz(¡caciolles regll1l11cntarias.-Al pe!sonal que le.gal
mente corresponda. le serán abonadas dos gratificaclOnes extraordma
rias. denominadas paga de verano y paga de Navidad.

El importe de las mismas será la suma de los conceptos corre~pon

dientes a una mensualidad del salario base, complementos fiJOS y
antiguedad.

Las gratificaciones extraordínarías serán liquidables. en cuanto a su
cuantía, proporcionalmente al tiempo trabajado, correspondiendo la de
verano al periodo Que comprende el primer semestre natural del ano. y
la de Navidad al segundo.

Regirán. en cuanto a las fechas de liquidación de las referidas pagas.
las de 15 de julio y 15 de diciembre, respectivamente. Estas gratificacio
nes. así como la participación en beneficios regulada en el artícul.o
correspondiente, no se devengarán durante el período de permanencIa
en el Servicio Militar. en la situaciones de excedencia en las ausencias
injustificadas, ni durante el tiempo de baja por incapacidad laboral
transitoria.

Art. 21. Participación ell benejicios.-No se computarán a efectos de
participación en beneficios las excedencias voluntarias. los permisos sin
sueldo, las ausencias injustificadas y los períodos de baja por incapaci
dad laboral transitoria.

A todos los trabajadores afectos al presente Convenio se les abonará
para 1991 la cantidad de 31.501 pesetas.

Art. 22. lloras extraordinarias.-A efectos de retribución de las
horas excedcntes de las jornadas, señaladas en el artículo 9.°, se estará
a lo que establece el articulo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Será obligatoria la prestación por el trabajador de las horas extraordi
narias. reguladas en el apartado 3 del artículo 3S del Estatuto de los
Trabajadores. y las precisas por puntas extraordinarias de trabajo, que
le sean indicadas por la Empresa, dentro de los límites máximos legales
~stablccidos. '

La representación de los trabajadores y de la Empresa acuerdan. a los
efectos prevenidos en el Real Decreto 1358/1981, de 10 de agosto, que
dada la naturaleza de la actividad del sector. todas las horas extraordina
rias que se realicen en la autopista poseen las características estructurales
que se definen en el arti~ulo 2.° del citado Real Decreto.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al ComitC de
Empresa o Delegados de Personal sobre el numero de las horas
extraordinarias realizadas, especificando las causas motivadoras y traba~
jadorcs que las hayan efectuado, procurando su reparto equitativo entre
los trabajadores de cada Centro y bajo un principio general restrictivo
en la ejecución de horas extraordinarias.

Art. 23. Antig(i('dad.-Los trabajadores comprendidos.cn este Con- ¡
.venia disfrutarán, como complemento personal de antiguedad. de un
aumento por el tiempo de servicio prestado a la Empresa. consistente
como máximo, en dos bienios y cinco quinquenios, en los términos
establecidos por la vigente Ordenanza laboral.

Durante 1991 se abonará la cantidad de 2.450 pesetas por cada
bienio y de 5.229 pesetas por cada quinquenio.

la precitada cantidad bruta se abonara con todas y cada una de las
pagas mensuales y gratificaciones reglamentarias, comenzando a deven
garse a panir del día primero del mes siguiente en que se cumpla el
bicnio o qUInquenio.

En cuanlo a la forma de aplicar el complemento personal de
antigüedad se estará a lo dispuesto en el artículo 39 de la Orden. de 20
de marzo de 1971, cuya interpretación. de acuerdo con la Resolución de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 17 de·mano de 1981. debe
entenderse en el sentido de que a los cuatro años se empezaran a percibir
dos bienios y de que no se percibirá el primer quinquenio hasta
transcurridos nueve años dc servicio prestado a la Empresa.

. Art. 24. Q//ebral/(o de moneda.-los trabajadores inclUIdos en la
calegoría de «Cobradores de Peaje»). percibirán un importe por hora de
trabajo efectivo, como compensación a las posibles faltas monetarias
que se obscrven en sus liquidaciones.

Este importe será:

Art. 16. Provisión de vacames y nuevos puestos de trabajo.

l. Cuando sea necesaria la provisión de vacantes, que se anunciará
en los tablones de anuncios de la Empresa con una antelación mínima
de díe2 días, dentro del principio general de igualdad de oportunidades
y respeto al de no discriminación, serán circunstancias a tener en cuenta
las siguientes:

a) Con carácter primordial la acreditada capacidad y titulación
exigida para el puesto y, como otros factores a considerar:

- La antigüedad en la Empresa.
- Haber desempeñado eficazmente y en forma provisional un puesto

similar.

b) Ser personal de la Empresa o familiar directo de empleados que
hayan fallecido o esten incapacitados, siempre que reúnan las condicio
nes generales de acreditada capacidad y titulación exigidas para el
puesto.

2. Los puestos de trabajo de nueva creación se cubrirán en primer
lugar con personal de la Empresa que ocupe otro puesto de trabajo.

En cualquier caso, será requisito previo un examen de selección.

An.. 17. Organización del trabajo.-La organización del trabajo,
dentro de las normas y orientaciones de' este Convenio y de las
disposiciones legales, es facultad de la Dirección de la Empresa que
responderá de su uso ante Ja autoridad. .. .

La Empresa adecuará sú funcionamiento orgánico de acuerdo con la
actividad que debe desarrollar, determinando los cupos de personal
necesario en cuantas especialidades sean precisas, así como los escalones
jerárquicos dentro de la organización y las diferentes categorias profesio
miles. Para la implantación y modificación de cupos, puestos de trabajo
y o~anización, se informará a los representantes de los trabajadores y
se Oirán sus propuestas.

Art. 18. Trabajos de superior e inferior categoria.

l. El trabajador que, con aprobación ,expresa de la Direcdón,
realice funciones de categoría superior a las que corresponder. a la
eatcgoria profesional que tuviera reconocida,' por un período superior a
seis meses durante un ano u ocho durante dos anos, podrá reclamar ante
la Dirección de la Empresa la clasificación profesional adecuada.

2. Contra la negativa de la Empresa, previo informe del Comité o,
en su caso, de los Delegados de Personal, podrá reclamar aNe la
Jurisdicción com.petente.

- 3. Cuando se de~mpeñen funciones de categoría superior, pero no
proceda legal o convencionalmente al ascenso, el trabajador tendrá
dere~ho a la difer~ncia retributiva entre la categoría y la función que
efectivamente realice. -

4. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva, el empresário precisara destinar a un trabajador a tareas
correspondientes a categorías inferiores a la suya, sólo podrá hacerlo por
el tiempo imprescindible y por el máximo de un mes. manteniéndosele
la retribución y demás derechos derivados de su categoría profesional' y
comunicándoselo a los representantes legales de 'los trabajadores.

5. - A los efectos de 105 apartados anteriores, para la definición de
funciones propias de cada categoría. se estará a los respectivos Manuales
de funcionamiento y, en su defecto, a la Ordenanza laboral vigente en
cada caso.

CAPITULO III

Condiciones económicas

Art. 19. Salario Conl'etiio~-En concepto de retribución bruta, el
personal comprendido en el Convenio percibirá la cantidad que, para
cada nivel dentro de cada categoría, figura en el anexo número I y cuya
composición estará integrada por los siguientes conceptos:

Sueldo Convenio, 14 pagas.
Salario Base, Complemento puesto de trabajo.

A esta. retribución se adiccionarán. en cada caso. los importes brutos
cOJ:rcspondientes a:

Beneficios.
Antigüedad.
Quebranto de moneda.
Plus por cumplimiento de partes.
Plus festivo.
Plus presencia.
Plus nocturno.
Plus por carga de trabajo.
Horas extrns.

cuya cuantía y regulación se establecen en los artículos correspondientes
a estos conceptos.

Este salario supone, por parte de los trabajadores, la obtención de
u~os niveles normales de productividad, y son exigIbles a cambip del
mIsmo.

Arrigorriaga-55
Arrigorriaga
Areta Norte
Areta Sur
Arela-Tronco
Ziorraga
Altube
Subijana
Intercambiador de Burgos

Importe

PcSl'las/hora

8
8

18
18
72
8

45
8

45

.,

"~
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Estas cantidades se han establecido en función de las recaudacíones
y dd tráfico en las distintas estaciones de peaje de la autopista.

Art. 25. Plus po/' cUlI1plimentación de par/cs.-Como compensación
al licmpo necesario para efectuar las liquidacioncs correspondientes y
ordenación de documentos, al fiQ-al de cada jornada de. trabajo, los
Cobradores de Peaje percibirán el ímporte de 57 pesetas por hora de
trabajo efectivo

Art. 26. Plus Jestivo.-Durante el año 1991 se abonará, por este
concepto. la cantidad de 2.559 pesetas/día, por trabajo efectivo en
<llguno de los días correspondientes a las fiestas anuales establecidas en
el calendario laboral de cada Centro de Trabajo.

Igualmente se abonará este impo~ los días 24 y 31 de diciembre en
el turno de veintidós él seis horas.

Art. 27, Phl5 presencia.-Durante el año 1991 se abonará la cantidad
de_ 589 pesetas. por turno o día de .trabajo efectivo y en concepto de
<lslstencia al trabajo. como compensaCIón de los gastos o cargas
cconóm ieas que soporta el trabajador por tener. que desplazarse desde su
domicilio al puesto de trabajo.

Para los Operarios de Mantenimiento tales cantidades serán incre
mentadas con el importe de 1~.306 pesetas/año para 1991. En el
año 1992. este importe más el que resulte procedente segun el inere
mento general de dicho año, se intesu'3rá en el Sueldo--Convenio.

Para los Coordinadores de"Comunicaciones. Almaceneros. Oficiales
y Auxiliares de Control de Peaje, Oficiales y Auxiliares Adminíst~ativo~
y VtlCIaleS oc Maqumana de Peaje tal mcremento complementano sera
de 8.222 pestasjaño para 1991. En el año 1992, este importe más el que
n:sultc procedente según el incremento general de dicho año, se integra(á
en el Sueldo..('onvenio.

Art. 28. Plus nocturno,-Para el año 1991 se abonará la cantidad
de 60 pesetas por cada hora realizada en el turno de noche.

Art. 29. PIlI5 carga de trabajo.

1

,

Zambrana
Haro
Cenicno
Navarrete-Fuenmayor
Logroño
Agoncillo
Calahorra ... ,.
Alfaro-Corella
intercambiador de Navarra
Tudela
Gallur
Alagón-Autovía
Alagón·Tauste
Alagón-Tronco

Cobradores en peaje en:

Arrigorriaga "
Areta Norte ...
Areta Sur ..
Areta-Tronco
Altube .......
Intercambiador de Burgos
Logroño .
intereambiádor de Navarra ..
Alagón-Tauste
Alagón-Tronco

Operarios de Mantenimiento
en:
Areta
zambrana y Alagón
'Logroño y Tudela

Coordinadores de Comunica
ciones en:
zambrana
Tudela , ..
Resto colectívos

I"lpon",

PC'M.'lasrhora

18
18
8
8

18
8
8
8

18
8

18
8

18
45

Importe

Pesetas/hora

1
4
4

13
10
10

1
1
4

10
Importe

Pesetas/año

30.955
27.955
24.750

31.400
21.600
22.000

Art. 30. CondicionC's económicas para el mio 1992.-Las condici~·
nes pactadas para 1991 serán actualizadas para el año 1992 en el
porcentaje del IPC-91 más 2,5 por 100 que se aplicara a todas las

'cantidades fijadas ,para e: año anterior y a todos y cada uno de los
conceptos retributIvoS contemplados en este Convenio, ya sean los
originarios como los resultantes de revisión salarial. El incremento que
corresponda al plus por cumplimentación de partes y al quebranto de
moneda en la estación de peaje de menor importe, pasará a Sueldo
Convenio de manera uniForme, continuando el plus por cumplírncnta
ción de partes con el importe fijo de 57 pesetas/hora, como en el año
anterior. .

Art. 31. Cláusula de f('l'isión salaria/.-Con el objeto de garantizar
al trabajador la estabilidad dc las condiciones económicas, pactadas en
el presente Convenio, y en todo caso 2 puntos por encima del lPC real
al 31 de diciembre de cada año, se establece la siguiente fórmula de
rcvisión, para todos y cada uno de sus conceptos retributivos:

Para el año 1991: IPC-91 + 2% - 9,40%

Para el alÍo 1992: IPC-92 + 2% - (IPC-91 + 2.5)

La revisión salarial de cada año se abonara en una sola paga dentro
del primer trimestre del siguiente.

ArL 32. Pagohabe/'c5.-A los efectos de una mayor seguridad, lanto
personal como material. el pago de haberes se efectuará a traves de
illg~SOS en cuenta corriente o libreta de ahorro a nombre del empleado,
en cualquiera de las agencias, sucursales o corresponsalías de la Entidad
dc ahorro o bancaria que, en la localidad de su residencia, indique
personalmente; en el bien entendido que estos ingresos deberan estar a
disposición del interesado antes del último día de cada .mes o de la
última fecha señalada para la percepción de las gratificaCIOnes.

El trabajador, una vez que le se abonada la paga correspondiente en
la Entidad bancaria designada por él, tendrá la obligación de firmar el
correspondiente recibo de nómina, a su presentación, siempre que en el
mismo figure la cantidad realmente abonada y con independencia de
posibles discrepancias en los conceptos o las cuantías que figuran, por
las que podrá reclamar oportunamente.

CAPITULO IV

Temas sociales '

Art. 33. Asistencia a ctmsllltorio medico.-Cuando por razón de
enfermedad, el trabajador precise la asistencia a consultorio médico de
la Seguridad Social. en horas coincidentes con las de Su jornada laboraL
la Empresa concederá, sin pérdida de retribución, el permiso necesario
por el tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo en el
conL'spondiente volante oficial visado por el facultativo del mencionado
Organismo.

Art. 34, Enfermedades.v accidentes.-En ·los casos de enfermedad
común o accidente no laboral no podrá acudir al trabajo ningún
trabajador al que se le haya expedido parte de baja por enfermedad o
accidente no laboral; ,tendrá obligación de comunicar esta circunstancia
a la Empresa en el mismo dia de producirse. presentando en un pla~o

lRáximo de cinco días el parte de baja expedido por el facultativo. Los
partes de confirmación de baja tendrán un plazo de presentación de dos
días. El parte de alta .deberá ser comunicado a la Empresa el mismo día
de su fecha, debiendo presentarlo en el momento de comenzar su trabajo
y siempre dentro de los cinco días de la fecha de...aqué1. _

En los supuestos de accidente laboral, la Empresa le facilitará al
trabajado"r documento que acredite habe;rse producido durante el desem
peno de su trabajo, al objeto de Que pueda ser aSistido en un centro
sanitario, en función de las circunstancias del caso. La documentación
a presentar en· la Empresa será: El parte de baja dentro de las
veinticuatro horas si/Z.uientes a oroducirse si el accidente es grave y
d~ntro de las cuarenta y ocho horas si es leve. Los partes de confirma
ción y parte de alta tendrán el mismo tratamiento que para los casos de
enfermedad común \" accidente no laboral. .

Con índepe-ndenéia-de las prestaciones a cargo de la Seguriad Social,
por incapacidad laboral transitoria. derivada de enfermedad común o
profesional, y sólo para los casos en que se necesaria la hospitalización,
la Empresa una vez recibido el parte de ingreso abonará un comple~

mento que. sumado a las prestaciones reglamentarias, garantice eliDO
por 100 del salario mensual (incluido pluses) de este Convenio. desde el
primer día de hospitalización hasta los tres días siguientes a terminar
aquella. siempre que durante estos días continúe la situación de
incapacidad laboral transitoria.

En los casos de enfermedad sin hospitalización o accidente rro
laboral. previa petición de los representantes del personal. a juicio de la
Dirccción de la Empresa y una vez recibido el parte de baja. se
complementarán i$ualrnente hasta el lOO.por 100 las prestaciones de la
Seguridad Social (Incluidos pluses).

. El comportamiento del trabajador, incompatible con la situación que
motiva el no acudir al trabajo,-podrá ser causa, para no cursar la petición
o proponer la suspensión del compl_emento. La Empresa se reserv~. en
estos casos. la facultad de poder exigir a los tra.bajadores afectados que
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s~ sometan' al reconocimiento del facultativo que determine la Direc
cíón.

En caso de incapacidad laboral transitoria derivada de accidente
labar;1I. la Empresa garantiza también el 100 por 100 del salario mensual
(incluidos pluses) de este Convenio.

La Empresa establecerá a su cargo los medios adec,uados para que sus
trabajadores sean reconocidos médicamente al menos una vez al año.
Este reconocimiento médico anual tiene, carácter obligatorio y se
efectuará de forma que en cada una de las fcchas en que tenga lugar una
mitad de los trabajadores convocados este en día de descanso y la otra
mitad en tiempo de trabajo. procurando sea de forma rotativa de un año
para otro. En todo caso, el transporte hasta el punto de reconocimiento
lo facilitará la Empresa.

Art. 35. Fondo Social.-Para atender necesidades de los- tr.abajadores
incluidos en el presente Convenio se constituye un Fondo Social, por
aportación de la Empresa e importe de 35.000.000 de pesetas, que serán
37.000.000 de millones para 1992, en cuyo importe se Incluyen todos los
prestamos actualmente en ·vigor.

El reparto de esta cantidad queda en la siguiente forma para las
distintas provincias a criterios de proporcionalidad según el número de
trabajadores:

1991 1992
Fondo Social - -

Peselas Pcselas

Vizcaya. ...... .... . .. 9.017.467 9.532.751
Alava. 8.100.437 8.563.319
La Rioja .. .. .. . ... , .. " " ,. .... .. ..... 5.960.699 6.301.310
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . 5.043.668 5.331.878
Zaragoza .. .... 6.877.729 7.270.742

Total. 35.000.000 37.000.000

De este Fondo de ayudas podrá beneficiarse cualquier trabajador fijo
de la plantíl1a que cumpla con los requisitos del apartado D).

A) Administracíón del' Fondo.-La Administración del Fondo y el
otorgamiento de ayudas. con cargo al mismo, será competencia exclu
siva de la representaci~~m s.ocial en la Comisión Mi"!a del al1iculo 6.° de
este Convenio, a la que se, dirigirán las pcticiont's de ayuda a través del
Delegado de Personal o miembro del Comité de Empresa respectivo. En
la solicitud deberá indicarse, además de los que luego se dirán como
motivos generale~ de la solicitud, todas las demás circunstancias que a
juicio del solicitante concurran en su caso para fundar la petición.

La Administración del Fondo, previa la comprobarión que a su
juicio'considere precisa, resolvcrá sobre su otorgamiento; csta resolución
de la parte social en la Comisión Mixta podrá recurrirsc ante la
Comisión Mixta en pleno, cuya decisión SC'rj inapelable.

B) Impone del préstamo:

La cuantía de cada ayuda individual en ninglin caso podrá ser
superior a 500.000 pcctas y no devengará intereses.

C) Reintegro: La ayuda. concedida será reintegrada de forma
uniforme en el plazo n'iáximo de tres años, d(:duciéndose el COr!'(:spon·
diente ~mportc de la nómina mensual del prestatario.

D) Razones de la solicitud: RaLones para solicitar esta ayuda serán
las enfermedades familiares, _el desahucio de vivienda. el embargo
preVC'ntivo; el accidente; el cambio obligado de vehículo u otras de
urgente necesidad, las cuales serán enjuiciadas por la administración del
Fondo.

E) Control dd Fondo social:

La Jdministración dc-i Fondo llevará el control de todas las ayudas
concedidas y~de los reintcgJ:,os que plenstl",lmcntc se vayan efi:ctunndo,
Con el fio de (.'OO6('('r en cada momento las disponibilidndes. del mismo.

f) Acreditación de la ayuda:

El bcnetkiario de la ayuda dd1l'rú acreJit;¡f. ant'..' la 3dministración
del Fondo y de forma documentadn, que el des.tino de la a; uda
concedida, una vez empleada, se aju<,la a los termmos de su sC\liCltud.
l.a'inadecuación acreditada. enlre las r370m.'" de l;;¡ solicitud y el deshno
dado efectivamente a la a"uda r.:ciblda, dl'tcrminani la automálica
pérdida de la misma con el-devengo de los. inlcre<;es legales correwon·
dientes desde el momento de su concc.,ión.

E1Uodo<; los contratos~dt' otorgamll'!lto do:' ayuJ<l, Cjt!C SI:.' t:clebr·:n al
am'"",aro de C:"IC anículo <:1' nará ,nn<:I:\;" .~\nr",,;,m('n;,' in an1l'dicht) en
CS!.: :1pz.rt¡¡d';: ' . -.

Art.36. Segllro <ir ridu r Jccidi'I¡{C~.-l:J. Emprt'sa Sl~ compromete a
conc<"f't;lT, con cargo a !a mi<,ma, un ,;\.'guro de nda y ~cciJ('n1l:" que
cubra tales contingencias a !.odo el r:~""'[!;~¡ :'~(+.!!:1(' en: .,.¡ pr;';~('nlc

Convenio. El capital asegurado scr<i de 2.870.000 pesetas. con la
cobertura dc las siguientes prestaciones:

Falkcimiento : 2.870.000 pesetas (antes de los setenta anos).
Incapacidad total y pcrmanetnc: 2.870.000 pesetas (antes de los

sesenta v cinco años).
Fallecimiento por accíJ.ente: 5.735.000 pesetas (antes'de los sesenta

v cíoco anos),
- Fallecimiento por accidente de círculación: 8.610.000 pesetas (antes
de los sesenta y cinco anos),

Las antedichas coberturas son validas en cualquier circunstancia de
lugar y tiempo, con indepc,nden<:ia de que el hecho .<:ausantc ten~
relaCIón o no con el trabaJO, mientras dure la relaclOn laboral dd
asegurado con la Empr~~a.. .' .' .

Una copia de la pohza mdlvldual sera enViada al mteresado por
parte d¡,; la Empresa. en cuanto la Compania aseguradora se la
sumlOistrc. .

los capitales seran actualizados para 1992 conforme haya Sido el
incremento del IPe rcal en 1991.

Art. 37. Tarj('({ls de peajc.-Todos los trabajadores de l~ Empresa,
incluidos en el presente Convenio, asi como sus ju~l!ados e mCJp~clta

dos permanentes; tendrán dere~ho a tarjeta ~e .peaJe q~e I~s permita la
'utilización gratuita de la autopista, en los sigUientes tcrmlOOS:

1. La tarjeta de peaje, para vehiculos ligeros, será nomi~ativa e
intransferible, figurando en ella el número del documento naCIOnal d.c
identidad del trabajador. que deberá exhibirla con aquélla a requen·
miento del cobrudor, y/o la matricula del vehículo de su propiedad cuyo
paSO queda autorizado. Todo cobrador de peajc tiene la obligación de
comprobar la identidad del usuario de esta tarjeta y, en su caso, la
matricula del vehículo.

2. El uso de dicha tarjeta por persona o,vchkulo distinto de aquel
a cuyo favor· esté ex.tendida .se considerará como falt;u muy gf<lve de
carácter labor.ll, reservándose la Empresa cuantas accIOnes puedan de
e!lo derivarse. _

3. En C'JSO de pérdida o extravío de la tarjeta, el titular deberá
comunicarlo a la Empresa de inmediato por esaito.

4, En el supuesto de la extinción de la relación laboral el trabajador
deberá devolver su tarjeta, al tiempo d(' firmar la liquidación de haberes.

5. La Empresa. asi. como la representación de los trabajadores
procuradn (onscguir ~e otras Empresa~ de la mis":Ja actiVidad la
concesión de pa<;es o tarJ('tas por sus autopistas, como pnmer punto par~

futuras acciones.

Art. 38. Economato.-Todos los empleados de la Empresa, inclui·
dos en el prl'sente Convenio y que así lo deseen. podrán hacersl' sodos
de los servicios de uno cualquiera de los economatos que vienen
fUllcionando o pueda funcionar en lns distintas localidades en las que la
Empn:s3 tienen sus Ccntws de Tr3bajo.

la.s. cuotas. serán sufrag..1.das de la siguiente forma:

75 por 100 de la cuota a cargo de la Empresa.
15 por 100 dl.-' la cuota a' cargo del trabajador.

Los- difcrenh's pagos de la cuota, corn.'spondientes al trabajador, les
serán dc>;contados de su nomina.

Los trabajadores, individualmente o de forma colectiva. dirigirán a
la Direc(ión de Personal de la Empresa la solicitud de asociaCión, al
economato que d¡,;sl'en. acompañando las condiciones concr¡,;tas de su
aSOCIación y la autoril<1ción individual para que les sea retenida de
nómina '\u ('uota correspondiente.

An. 39. hcnda, dI' lrai'ajo.-Sún prendas de trJbajo aqudlas que d
prodllt:lOr tiene la obligación de- empicar, bien para una correcta
presentación ante los llsWlrios de- la autopista. bien para la H.'aliznción
de lo", comcliJos propios de su labor. ",iendo exigible la utilíZ<lCJón de la
prenda regbmentaria en buen estaJo. .

El uso de In prenda de trabajo queda limitado exclusivamente d('ntro
de la" lkpelldennas de la Emprcsa: su. empleo fuera de ellas se
ron<'llkr~¡j romo lall;l susccptlbk oc sannón. excepto cuando sea por
moti\ o u con<;;.:-cucnca de su trabajo.

Las prendas espedficas de cad:l puesto oc trabajo y el equipo inicial
que se !acllit:lra seran determinados por la Empesa. La repOSIción se
dct'1u;!rj cuando se considere necesario a jui.cio de la Empn:\a. en buse
J la tal)lJ. aorobld<l y que se acompai'la como anexo número 3. Cuando
la ropa pl'fsonal n,,:wltc graH:mcnte dctenorada accidentalmc1l1e.< con
l'ootl\O u o...:asion ti!.?l trabajo, b Fmpr...sa Dlldr:i :lIender '>ti rcpO<;IL':ón,

10s trabajadores. que ('L'SL'n por cualquier ('"aLIsa ('n el sen l(1{) de la
Elllprcs;L Jehcr::¡n hacer i,.'ntrega d.... las prendas de trabajo que- se lt.'s h;:¡ya
facilitado,

Cnn l'I fin J~ a:>':)l.tli"~r el dCloro llt:ccsario en d desarrollo de su",
1-";,-,;;,,,,";;, :a Lmpf\.'sa l'xigmi la rt'posición. a cuenta del trabiljéldor. de
lJ';, prl'mJ¡¡-; de til.".' :,c trale, slcmpr;,.' c¡uc sea fuera del período marcado
en la ubi;¡ p::¡,.¡J.G,:, '-., _ .. ,

L1S nn:lld:¡s ,k tr;'ha;o se ..-:ntrcgarár.: L;:¡s de vcTI'mo a j¡r,alcs do: atlt·u
,) P(,;:: ...:l'n~ ,;,> r,;;<,(l Y la:, J .... 10\ Ii,.';·nü :l fio<11es de Ol'wbre o rrimcros
de llovi' ',-,¡ ·~·l'.
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Art. 40. Material y herramientas.

l. Material.-EI uso del material propio del puesto de trabajo deberá
Ucvarse a ('abó por parte de los trabajadores con el máximo esmero
slcn"ldo estos re~ponsables del deterioro que, de un mal uso, se derive:

.0., Hcrramlcntas.-:La Empn.."Sa entft.:·gará las herramientas precisas
para ~I desarrollo proplt? del puesto de trabajo. respOnsabiliZándose cada
trabaja~or de la custodia de las mismas y respondiendo de su pérdida
o deterioro anormales. .

3. Equipo de seguridad nocturna.-EI equipo de seguridad, indicado
en ~I anc~o número 3, para los operarios de mantenimiento, será de uso
obligatOriO par~ lodo el personal de la Empresa, que realice trabajos en
la traza, a partlf del momento en que los vehiculos deban circular con
luces encendidas.

Art. 41. .Cursillo deformación prqfesonal.-La empresa promoverá,
con los mcdlo~ a su carro, I~s cursillos de formaCión profesional que
L'stllne I~c~csanos para e mejor desarrollo de la labor en la prestación
dC'1 servIcIO por parte de su personal.

La ~!l1presa a~alizará todas aquellas sugerencias que, en orden a la
f()fm~ClOn profeSIOnal, pueda hacerle la representación legal de los
trabajadores.

CAPITULO V

Representación de los trabajadores en el seno de la Empresa

Art.42. Represcntación delpenonal.-Los miembros de los Comités
de Eplpresa y lo~ "Delegados. de Personal tendrán las funciones, compe
t~nclas ygarantlas establecidas ~n la Sección primera del capitulo l.
titulo ll, del. Estatuto de los Trabajadores y demás que las Leyes vigentes
puedan reconocerles.

Los representant~s. ~e lo~ tra~jadores dispondrán del crédito de
horas. '!l~nsuales retnb~.ldas. mcluidos.Pluses. que la Ley de~ermine, se
penl1ltIra la acumul:klon de horas aSI como los pactos de cesión por
entre. los miembros ~e! Comité y Delegados en uno o varios componen
tes. Sin rebasar el maxtmo total que determina la Ley, pudiendo quedar
rclcva?o:o relevados de sus trabajos sin perjuicio de .su remuneración.

ASimismo no se c~mputará dentro del maximo legal de horas el
exceso <:1\.!e. sobre el '!llsmo., se produzca con motivo de su intervención_
en comiSIOnes negoCla~oras de conveníos, en los que se vean afectados
la Empresa o sus trabajadores, y por lo que se refiere a la celebración de
sus sesiones oficiales.

~in. rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas
fctnbutdas. de que d(sponc.n los miembros del Comité y Delegados de
~er~onal. para su a~lslencia a cursos de formación organizados ~r
¡nStItuto.s d~ formaCión u otras ~ntidades, siempre que tenga relacIón
con el ejercicIo de su representaCIón.

Art 43. Asambleas.-La Empresa reconoce el derecho de los trabaja~
dores a reunirse en asambleas.. en locales de las mismas, fuera de las
horas de trabajo. debiendo notificarse con cuarenta y ocho horas de
anlducíón mínima. mediante escrito dirigo al Jefe de Producción con
copia a la Dirección de Personal.

A las mencionadas asambleas podrá asistir, únicamente, personal
perteneciente' a la plantilla de la Empresa. La asistencia de cualquier
persona ajena requerirá la previa autorización de la Empresa.

CAPITULO VI

Disposiciones finales

Primera. Productividad. reducción de absentismo y paz sociaL-Se
deelaran como objetivos comunes. la necesidad de mantener las
relaciones laborales sobre la base de la comunicación permanente y de
la ~ccptac¡ón m.utua del diálo~o para. reso.lver diferencias de criterios.
mejorar el ambiente de trabajo, la SituaCión de los productores y el
des.arro110 de la Empresa; conscientes de que la seguridad en el empleo
y las mejoras sociales únicamente puedan conseguirse mediante un
Iflcrcmento de la productividad de la Empresa y el mejor aprovecha
miento de sus servicios.

Tanto la Empresa.como los trabajadores se comprome~n al mante
nimiento de la paz social, a la máxima reducción del absentismo.
dumnle la vigencia del presente Convenio, así como a poner todos los
medios a su alcance para el incremento de la productividad.

Asimismo la parte social, durante la vigencia del presente Convenio.
se compromete a no ejercer el derecho de huelga. como forma de
resolver los conflictos derivados de su aplicación; ello entendido según
la doctrina creada por la Sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de
abril de 1981, como compromiso temporal de no ejercer el derecho de
huelga. lo cual no es inconstitucional a la luz de la Citada Sentencia, que
ha dejado plenamente vigente el artículo 8.0 dél Real Decreto-ley
17/1977, de 4 de marzo. del mismo año. Esta renuncia 10 eS'exclusiva
mente para resolver conflictos derivados de la aplicadón del Convenio
o relacionados con su contenido, no por otros posibles motivos Que
pueda contemplar la Ley. .

Segunda. Cláusula de repercusión de precios.-La aplicación de lo
pactado en el presente Convenio no' se supedita a la elevación de tarifas,
aun cuando implique una repercusión cierta en lo costes e ingresos de
explotación.

Todo posible incremento de tarifas y peajes que al margen de 10 que,
concretamente, haya podido pactarst' en este Convenio.

Tercera.-Remisíón a la legalidad vigente.-Para todo lo no pactado o
no previsto por el Presente Convenio. en su conjunto, se estará a lo
dispuesto 'por la Legislación Laboral vigente. ,

ANEXO 1,
Sueldo Convenio 1991 (14 pagas)

(SALARIO BASE. COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO) .

Ca¡qoríaS 'Nivel A Nivel B Nivel e

Cobrador de Peaje de primera .. Mensual. 147.699 - -..... .."l' .... ..... Anual ..... 2.067.791 - -
Cobrador de Peaje. Mensual. '" 134.483 129.551 123.593.... .... ... ..... ... .. . ...... ...... ...... Anual, 1.882.756 1.813.717 1.730.302

Operario de Mantenimiento Mensual .. 159.402 152.417 142.383..... . ...... Anual'. 2.231.635 2.133.836. 1.993.356

Coordinador de Comunicaciones .. Mensual ... 167.806 159.141 153.365
....... Anual. . ..... 2.349.89 2.227.973 2.147.107

Almacenero. Mensual. 145.196 140.IJI -...... ..... ...... . .......... Anual. 2.032.740 1.961.831...... -
Oficial Control de Peaje Mensual .. 203.332 184.175 163.152..... .. .... Anual. 2.846.652 2.578.445 2.284.121

Auxiliar Control de Peaje. Mensual .. _. 142.131 137.805 133.490.. .... Anual. 1.989.831 1.929.265 1.868.864

Oficial Administrativo, . Mensual. 127.273 125.112 -........ .. Anual. 1.781.821 1.751.569 -

Auxiliar .Adminístrativo _ Mensual. 122.461 113.795 107.844..... . .... Anual. 1.714.457 1.593.123 1.509.813

Oficial de Maquinaria de Peaje. Mensual. _. 196.176 - -
Anual. 2.746.459 - -

Operador Informática . Mensual. 163MI - -... Anual . 2.291.396 - -
Tllulados.. Jefes ~ Tccnleos de O!mt¡;. Jcfe1ii}' TccnlOO~ de Inslillaclo~es. Jcfe~ A-dmmtstrallvOl;. Tecntros (ontrol dl' P<"IIJc. Oclmeanles. Conductores. Ordenanzas.

El pctWnal oonU1nado con el nivel e, al cumplir un ailo de p~tación de servicio en la Empresa. pasará automlÍlÍeamenle ttl. nivel B.

La calidad. el rendimiento y lOs conocimientos demostrados loCr:1O aspectos «enciales a considerar por parte de la Emplnól pa;a calificar el puesto de trabajo en el nivel A del distinto pen;onal
denlro de cada ealegona.

Las cantidades que figuran en la pn'wnk i:lhla son importes brulos r sin considerar la posihic revir.iÓn pactada.
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ANEXO 2

Importes brutos horas extraordinarias en 1991

(SIN ANTIGÜEDAD)

BOE núm. 39

Niv!.'"! A Nivel B "Ii~'d e
Calcgorias

Norma1c~
Fcstl';¡si

Normales
Fc~tl\'Js( Normal,'s

Fc<¡l,,';¡<¡!

NúClurnas NoC!url1as ;\lKlI.Hl1:JS

Cobrador de Peaje de primera. 2.041 2.216
I

I
- - - -

Cobrador de PeaJ.e ......... 1.861 2.011 1.794 I 1.948 1.713 I l.8ÓO
Operario de Mantenimiento, . 2.200 2.389

I

2.105 2.2~6 1.969 2.137
Coordinador de Comunicaciones. 2.315 2.513 2.197 2.335 2.118 L~OO

Almacenero .. 2.007 2.179 1.938 2.104 - -
OticiJl Con1r~'1' de Peaje . 2.798 3.038 2.537 1.755 2.251 2.444
Auxiliar Control de Peaje .. 1.965 2.134

I
1.906 U)70 1.848 2.006

Oficial Administrativo .. 1.163 1.91. 1.734 1.882 - -
Auxiliar Administrativo,:: ... ... , 1.697 1.843 1.579 l. 715 1.498 \.627
Ofió:;}l Maquinaria de Peaje. 2.701 2,9}2

I - - - -
Operador Informática .. .. .. ........ .. . ...... 2.258 2.452 - - - -
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ANEXO J

Prendas de trabajo

Puesto <k Irabajo y prendas

Peajisla

Anorak ..
Camisas invierno.
Camisas verano.
Calcetines par verano ....
Calcetines par invierno.
Cinturón.
Corbata para invierno 0>"""",,,,,,,,

Emblema (con número identificación y fotografia).
Pantalón (verano) .
Pantalón (invierno).
Zapato invierno (par)
Zapato verano (par).
Jersey ínviern.o.
Jersey verano

Operario de AlaJ1fCnimienlo
Anorak .
Buzo tela antiácido.
Traje o buzo de- agua.
Pantalón (verano).
Pantalón (invierno).
Camisa. (verano) ..
Camisa (invlerne)
Jersey (verano)
Jersey (invierno). . ~.

Calcetines (par invierno).
Calcetines (par verano)
Cinturón.
Gorro invierno.
Botas de invicl'Oo
Calzado de verano.
Calzado de invierno
Botas de. agua.
Guantes de abrigo
Guantes de trabajo.
Cinturón ... <... < •••

Chakeo (tipo anorak) .. .. , . ..
Equipo seguridad nocturna (manguitos de mano.

pie y cinturón)

Almaceneros
Calzado de vcrano
Calzado de mvierno

Cmüdad Duracíün

2 3 años
2 J año
5 2 años
3 laño
4 laño

Segun necesidad
Segun necesidad
Según n esidad

2 2 años
2 ::! años
I año
I año
laño
laño

2 3 años
I 1 año

Segun nereSid3d
2 laño
2 I aito
3 laño
3 1 año: Il :~~
6 1 aito
4 1 año

Según necesidad
1 1 años
1 laño
2 laño
I laño

Según nq:esidad
1 II año

Según necesidad
Según necesidad

Illaños

Según necesidad

ano
ajio

nido en la Orden mini~h.'rl<l.l de 17 de mayo de 1974 («Boletin Oficial
del Estat1m) del 29). sobre homologJ.uó:1 de los medios de protección
personal de los trabajadores, se- ha dietado Resolución, en cuva parte
dispositiva se estab!c('e 10 siguiente: .

«Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante. marca "Euroscg".
modd'o Eur·J, ülbncada y presentada por la Empresa "Euroseg. Socie
dad Anónima", con domil'ilio en Barcelona, calle d..: Roger de Flor. ::!64,
como mascarilla aulofiltrante. medio de protección personal de las vías
respiratorias,

Segundo.-Cada mascarilla au!ofiltrante de dichos marca y modelo
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afe(:tc a sus
condiciones técnicas. y. de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanem:ia. con la SIguiente
inscripción: "M.T.-Horno!. 3.l65.-16-1-92.-Mascarilla autolihrante·'.))

Lo que se hace público para ~encral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. \ dc la Orden ministerial citada, sobre
homologación de- los medios de protección personal de los trabajadores.
y Norma Técnica Reglamentaria MT-<), de «Mascarillas autoliltrantes»,
aprobada por Rcsolucion de 28 de julio de 1975 {((Bo!etin Oficml del
EstadO)) de 9 de septiembre),

Madrid, 16 de enero de 1992.-la Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUCJO/I,' de /6 de enero de /(;92. de la Dir('ccu)1/
General de Ji·abajo. por la que se homologa con el flIíl1l('ro
3.269 el cin/Urón 4(' seguridad de ciase A (cinturón de
sujeción). ripu 2. muddo CT-l, fabricado y pn'senfado flor
la Empresa I(Cinrafi.'x, S(h'iedl1d Allijf/iiill1';' de lkfht'l'
(Tarragona). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho cinturón de segundad de clase A (cinturón de
SUJcclón), con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de 17de
mayo de 1974 ~«Bolctín Oticial del EstadO) de! 29), sobre homologaclOn
de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha dietado
Resolución, en cuya parte dispositiva se estable-ce lo siguiente:

«Primero.-Homologar el cinturón de st~guridad de clase A (cm turón
de sujeción), tipo 2. modelo CT·l, fabncado y presentado por la
Empresa "Cmlate.x, Sooedad Anómma". con domIcilio en Belhev
(Tarragona), calle NlIc\<l. 10, como cinturón de seguridad de da",c A
(cmturón de sujeción). tipo 2. medio de protección personal contra los
riesgos de caida libre.

Scgundo..-Clda cinturón de seguridad de dichos moddo. clase y tipo
llevará en sitio \ISlhk un sel10 inalterable y que no afecte a sus
condiciones lécníC:ls. y de no ser ..:Ho .posible. un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. ron la siguil~nte
inscript"Í()n: "'M.T.-Hamo!. j,269.-16-1·92.-Cinturón de seguridad de
clnse A (cmturón de sujeción). tipO 2.-\1-10 de fabricación, .")).

3515 RESOLCCION de 16 de enero de 1992. de la Dif/'t'cion
(ien!Tal di' Trahajo. por la que se homologa con el nÚ/1/cro
3.26) la mascanlla all{(~/¡lfra¡¡(e. marca "Furllse.':», /1/odero
Eur~J, iabricada v presentada por la Empresa <'1::uro5cg,
SOCIedad Allón;mall. de Bal'i"('jona.

¡nslruid~ en e~ta Dirección General dI.': T~abaJO expediente de
homologaclOn de dll']¡.a ma~canlla autofíJtranh~. con arreglo a lo prcve-

Lo que se hace público para ~efl'..'ral conOl.:imic:1lO. de conformidad
con lo dispuesto en el artírulo 4.· de la Orden ministerial citada. sobre
homologarión dl.' los n~cdjos dc protct:ción personal de los trabajadores.
y Norma Tccnlca Rt.·glamcntana J\-rr·l 3. de «Cinturones de seguridad
(-¡nturones de sUJeclóm'. aprobada por Resolución de 8 de Junio de 1977
(<<Boletín Oficlal di..'l Estadml- de 2 de septiembre).

~·Üdrid. ló dc enero de 194::!.-Lt Directora gt.'neral de Tnbajo.
Sokdad Córd(wü Garrido.


